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                            La Gaceta Oficial No. 5 Ordinaria de 2024 publicó una serie de resoluciones emitidas por el Ministerio de Finanzas y Precios de Cuba, con el objetivo de establecer disposiciones fiscales y financieras clave para el año en curso.

Una de las resoluciones destacadas es la Resolución 300/2023, la cual establece la forma de tributación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los proyectos de Desarrollo Local y de los trabajadores contratados. Esta medida establece que los proyectos de Desarrollo Local deberán pagar una Contribución a la Seguridad Social del 14% sobre las remuneraciones pagadas al personal contratado, mientras que los trabajadores contratados deberán pagar una Contribución Especial a la Seguridad Social de acuerdo con lo establecido en la Ley Anual del Presupuesto del Estado.

Además, la Resolución 301/2023 define el procedimiento para operar los presupuestos provinciales, con el propósito de fortalecer la gestión de los mismos y optimizar los flujos de tesorería. Esta medida contribuirá al desarrollo territorial y mejorará los resultados presupuestarios, definiendo los diferentes tipos de ingresos que se consideran en los presupuestos provinciales y municipales.

Por otro lado, la Resolución 302/2023 aprueba la emisión de Bonos Soberanos de la República de Cuba en pesos cubanos, con el fin de financiar la deuda pública del año 2024. Esta medida busca fortalecer la posición financiera del país y asegurar el cumplimiento de sus compromisos financieros.

Asimismo, se han establecido medidas tributarias y financieras específicas en las resoluciones 303/2023, 304/2023, 305/2023, 306/2023, 307/2023, 308/2023 y 309/2023.

Estas resoluciones abordan temas como el cálculo, pago y liquidación adicional del Impuesto sobre los Ingresos Personales, la tributación de las gratificaciones recibidas, el Impuesto sobre las Ventas minoristas, las regulaciones para las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), el tratamiento de precios y tarifas de las cooperativas no agropecuarias, el Impuesto por la ociosidad de tierras agrícolas y forestales, y la metodología para el proceso presupuestario del Estado.

Estas resoluciones fiscales y financieras tienen un impacto significativo en la economía y el sistema tributario del país. Se espera que estas medidas contribuyan a fortalecer la recaudación fiscal, mejorar la eficiencia en la gestión presupuestaria y promover el desarrollo económico sostenible.

Los detalles completos de las resoluciones mencionadas se encuentran disponibles en la Gaceta Oficial No. 5 Ordinaria de 2024, y se recomienda a los ciudadanos y empresas interesados consultar el contenido completo para comprender en detalle las disposiciones y obligaciones establecidas.

	Descargue en PDF la Gaceta Oficial
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        	rebelde dijo:Muy bien por el MEP, ahora lo que hace falta, es que todos estos documentos jurídicos no se conviertan en letra muerta, ni se produzca el descontrol en su aplicación, error que se cometió durante la avalancha de nuevos actores económicos, que nos trajeron hasta la situación actual. Lo que se disponga y no se controle su cumplimiento, lo único que provoca es más desorden y sigue perjudicado el pueblo. Ojalá estas resoluciones se cumplan.

 16 enero 2024 a las 14:38 
 / Responder


	
	Yo dijo:La avalancha de nuevos actores económicos como usted dice no nos trajeron para nada a esta situación, no hable por hablar, con o sin actores económicos la situación se veía venir. Que hay violación al fisco por parte de las formas de gestión no estatal como hay corrupción por las empresas del Estado, que formas de gestión no estatal violen el fisco no significa que sean todas ni sea una práctica generalizada, la propia ley da la medicina a la enfermedad, que se aplique lo establecido cuando se detecta violaciones al fisco y completo. Usted en otro comentario dijo que los privados están sueltos para nada no leyó la Resolución 306/2023 que aquí se publica pues eso conjuntamente con otras regulaciones es lo que se tiene que cumplir, vuelvo y repito el que no cumpla que le apliquen lo establecido y si a la empresa estatal hay que controlarla fiscalizar cada peso que ella produce y emplea usted sabe por qué por son los recursos del PUEBLO quien lo administra a veces piensa que son de su propiedad y no es así.

 16 enero 2024 a las 15:48 
 / Responder


	
	vcljavier dijo:La " avalancha de nuevos actores económicos " sí. Eso nos pasa mucho , fue una verdadera avalancha que superó a cualquier tipo de capacidades de organización que hubiera. No hacemos nada gradual, poco a poco, no ... o no legamos o nos pasamos. La carreta se fue delante de los bueyes porque los bueyes jalaron demasiado fuerte loma abajo.

 16 enero 2024 a las 16:14 







	Ministerio de Finanzas y Precios dijo:Estimado rebelde; agradecemos sus comentarios, como usted refiere las normas jurídicas se hacen para ser cumplidas, y en ello incide el seguimiento que se realice en su implementación. Estas normas complementan la Ley 164 Del Presupuesto del Estado para el año 2024, en su efectiva concreción participan todos los sectores de la economía y la población en sentido general. La ejecución del Presupuesto debe ser acompañada de la implementación de acciones concebidas en el Programa de Estabilización Macroeconómicas, lo cual permitirá revertir con una gradualidad los actuales desequilibrios macroeconómicos, en las dimensiones monetaria, cambiaria y financiera, y construir paulatinamente un escenario más favoravle para el desarrollo económico y social del país.

Desde el MFP y la ONAT se sistematizan medidas de control del Presupuesto y un Plan Integrado de Control Fiscal.

Atentamente,

Ministerio de Finanzas y Precios

 16 enero 2024 a las 17:56 
 / Responder


	
	Lector dijo:Me podría decir MFP, dónde de encuentra el programa de estabilización macroeconómica , para estudiarlo, pues siempre se habla de él , pero permanece invisible, tal parece q no quiere mostrar su rostro.Y acerca de este programa , unas veces se habla de que se está elaborando, otras que está en periodo avanzado de realización, y ahora dan a entender de que existe.

 17 enero 2024 a las 0:35 







	Rodney dijo:Y como era antes de la ¨avalancha de actores economicos¨? Eramos felices y comiamos perdices?

 17 enero 2024 a las 3:55 
 / Responder



	Selma González dijo:Totalmente de acuerdo con su comentario, porque es una crítica constructiva, a una realidad del día a día.

 Basta con hacer lo que a cada cuál le toca por deber y por obligación

Viva Cuba Libre.

 17 enero 2024 a las 13:32 
 / Responder






	Villa dijo:Y mientras tanto la vida del cubano se deteriora cada día más.

 16 enero 2024 a las 14:47 
 / Responder


	
	Yo dijo:Vcl Javier respeto su opinión, pero me voy con la de destacados economistas de nuestro país que es contraria a la suya, le sugiero que se pregunte como estaríamos sin está «avalancha de actores económicos» lea el comentario de Precupado colorado publicado aquí está interesante sobre todo el último párrafo, yo pienso y es mi opinión que estaríamos mucho peor e incluyo aquí en estos los precios que están altos es cierto pero sin está «avalancha de AE» pues estoy seguro que estarían mucho más altos como sucedió con el aceite un 1800 pesos antes de esta vorágine de actores económicos. Gracias Cubadebate por volver a comentar

 16 enero 2024 a las 17:53 
 / Responder


	
	JManuel dijo:YO que beneficio usted piensa tendremos los Jubilados

 17 enero 2024 a las 5:29 







	FF dijo:Y más que se va a deteriorar, quien pagará los impuestos? Siempre el cliente. Calculé para que vean que porciento del precio en todos los productos, son para tributos. Los altos precios no tienen que ver con ninguna avaricia, la avaricia se percibe en quien no quiere pagar los impuestos, pero los que lo pagamos, lo que va a nuestro bolsillo es calderilla.

 17 enero 2024 a las 13:10 
 / Responder






	Lázaro Chacón dijo:Buenas tardes.

A propósito de éstas nuevas medidas y que no me considero de ducho en estos temas, necesito se me   aclare una duda.

Soy profesor retirado con 42 años de servicio en 2022 y reincorporado a finales del curso 22/23.

¿Tengo que seguir aportando el porciento

 establecido de mi salario a la Seguridad Social o solo el referido al gravamen sobre el salario?. Esta es mi situación y la de otros tantos colegas que ahora ante el reconocimiento ( esperado y agradecido) de la denominada antigüedad, no sabemos cómo se llevará a vías de hecho.

Gracias anticipadas.

 16 enero 2024 a las 15:11 
 / Responder



	Tengo una duda dijo:Tengo una duda por qué si con la inflación que existe, si los precios se han incrementado aún se toma como mínimo exento los 39120.00 pesos, cuando mínimo todo se ha incrementado cinco veces. Porque se cambiaron o mejor dicho aumentaron otros números que eran referencia en su momento en otro periodo de tiempo como el salario mínimo y medio, el costo de la canasta básica y muchos otros sin embargo el mínimo exento para el pago del Impuesto sobre Ingresos Personales se mantuvo inamovible.

 16 enero 2024 a las 15:15 
 / Responder



	Preocupado colorado dijo:No entiendo que si muestro en una factura que gasté 100 pesos tenga que pagar de todas formas el 2%, ni tampoco lo del 10% para 15000 solo para los privados y los demas que ganen 15000 o mas siguen con 5%. Es sobre cantidad de ingresos personales o es para penalizar a las mipymes y tcp?

Deberia ser, todo el que gane 3260 exento, 9500 3%, luego 5% e ir creciendo segun ganancia y así para todos segun ingresos personales sin importar el sector de la economia, no ponerle un 5% adicional (5+5=10) a los trabajadores de mipymes solo por ser de mipymes aunque ganen lo mismo que otros en otros sectores, que no lo pagan. El impuesto es sobre los ingresos que tenga cada cual, los ricos pagan mas y los pobres menos, no puede ser que haya sectores con menos impuestos que otros ganando lo mismo.

Y eso que no hay una cruzada para eliminar como competencia de las cadenas de tiendas a las mipymes y volver a cuando una caja de pollo era a 14000 y la cerveza a 280, ambas por el Estado. Hay que tener memoria histórica y no dejarse confundir. No se entiende, no se explica, no se consulta y se impone. Más polarización social e inflación...

 16 enero 2024 a las 15:55 
 / Responder


	
	aclarando dijo:el sector estatal lo paga desde siempre, y desde marzo 2023 aplica de la forma que se establece para los actores no estatales.

 17 enero 2024 a las 14:49 
 / Responder






	Armando dijo:Tengo agunas dudas sobre la resolución 306

1-RESUELVO TERCERO Y QUINTO: La CESS de los trabajadores contratados considera "remuneraciones salariales y la distribución de utilidades" mientras que el  Impuesto sobre los Ingresos Personales considera "remuneraciones salariales y no salariales recibidas". ¿Por qué la distrinción? ¿Cuál es la diferencia entre los tres componentes de remuneración?

2-RESUELVO DUODÉCIMO: "Las MIPYMES que se inicien en el ejercicio de la actividad se les exi men del pago...(los tributos tal)... correspondientes al mes en que formalizan su inscripción en el Registro de Contribuyentes de la Oficina Nacional de Administración

Tributaria. Si es posterior al registro en la ONAT, significa que el período en el que se encuentra en formación también está libre de las obligaciones tributarias?3-RESUELVO DECIMOTERCERO: "Las MIPYMES pueden disfrutar de los incentivos fiscales es tablecidos en el país que le sean aplicables de conformidad con la actividad económica

que realicen." ¿Cuáles son dichos incentivos ePara si a las 3 no estoy por aquí voy a dejar mis dudas:1-RESUELVO TERCERO Y QUINTO: La CESS de los trabajadores contratados considera "remuneraciones salariales y la distribución de utilidades" mientras que el  Impuesto sobre los Ingresos Personales considera "remuneraciones salariales y no salariales recibidas". ¿Por qué la distrinción? ¿Cuál es la diferencia entre los tres componentes de remuneración?

2-RESUELVO DUODÉCIMO: "Las MIPYMES que se inicien en el ejercicio de la actividad se les exi men del pago...(los tributos tal)... correspondientes al mes en que formalizan su inscripción en el Registro de Contribuyentes de la Oficina Nacional de Administración

Tributaria. Si es posterior al registro en la ONAT, significa que el período en el que se encuentra en formación también está libre de las obligaciones tributarias?

3-RESUELVO DECIMOTERCERO: "Las MIPYMES pueden disfrutar de los incentivos fiscales es tablecidos en el país que le sean aplicables de conformidad con la actividad económica

que realicen." ¿Cuáles son dichos incentivos establecidos?stablecidos?

Gracias

 16 enero 2024 a las 16:27 
 / Responder



	Soy TCP dijo:No veo nada con respecto a los TCP.

 16 enero 2024 a las 17:25 
 / Responder


	
	Ministerio de Finanzas y Precios dijo:Estimado Soy TCP.

Desde la Ley 157 “Del Presupuesto del Estado para el año 2023”, se dispuso en su Artículo 65.1 y 2, a partir del año 2023 el Régimen General de Tributación para

todos los trabajadores por cuenta propia y los obliga a las nuevas obligaciones que se

contraen con el presupuesto. La Resolución 246 de 2023 del MFP publicada en la Gaceta Oficial realiza adecuaciones para el fortalecimiento en la aplicación de los tributos en el sector del trabajo por cuenta propia

y su sistema de control. Las normas jurídicas emitidas por el Ministerio para los TCP mantienen vigencia. Ante cualquier precisión que requiera puede dirigirse a nuestro correo institucional comunicacion@mfpgob.cu

Atentamente

Ministerio de Finanzas y Precios

 16 enero 2024 a las 18:18 
 / Responder


	
	Alicia dijo:Y por qué no se modificó la escala progresiva de los TCP que está completamente desactualizada teniendo en cuenta los precios actuales (multiplicados más de 5 veces). Es una escala que se hizo desde que se amplió el trabajo por cuenta propia y que aplica un impuesto del 50% a partir de 50000 pesos, muy diferente a las escalas de los demás trabajadores de FGNE. En mi opinión será impagable para muchos TCPs

 16 enero 2024 a las 19:44 




	Soy TCP dijo:Ok. Muchas gracias. Duda evacuada!!

 17 enero 2024 a las 5:35 




	Tunero dijo:Estoy de acuerdo con Alicia:  ¿ Y por qué no se modificó la escala progresiva de los TCP? Esto sigue siendo un problema, tal es así, pues genera muchas más inflación, hay TCP que trabajan para el estado y mueven cifras grandes para la escala pero no para los tiempos actuales de la inflación pero que al final se le va más del 50% de sus ingresos en impuestos y obtienen beneficios muy bajos a pesar de tener que ponerle precios elevados a sus productos y servicios, lo cual genera más inflación. Esto se ha explicado una y otra vez y siguen sin entender....

 17 enero 2024 a las 14:05 










	EES dijo:Pues mi criterio coincide con el usuario Yo, y vcjavier de que gradualidad usted me habla después de 60 años se aprobaron un grupo de empresas privadas por favor, esas empresas no representan nada al lado del poderio económico de la empresa estatal son insignificantes es un recién nacido que apenas sabe caminar luchando contra un luchador fuerte y poderoso ya establecido, de echo esa cifra que se dice que se han aprobado hay que preguntarse cuántas ya han cerrado, liquidado o no han realizado ninguna operación cuando se haga esto la cifra de "avalancha de actores económicos" disminuye considerablemente, hoy en el funcionamiento de la economía tiene una incidencia de más de un 80% la empresa estatal lo que significa que quien mueve positiva o negativamente la economía cubana es esta forma de propiedad, mañana las tiendas de CUP amanecen abastecidas, como antes, y los actores económicos tienen que cerrar porque ellos son insignificantes ante el poder Estatal, le sugiero que lea opiniones de reconocidos economistas cubanos para que usted se informe y no lo hagas por sentimientos pasionales, lo mismo que pasa en la economía cubana pasa en la mundial quien mueve la economía mundial puede mover Haití la economía mundial, noo, la mueven las grandes economías pues en nuestra economía igual puede compararse la Empresa Pienso Centro, la Empresa de Cemento Siguaney, Omnibus Nacionales del Estado con algun actor económico no verdad pero noo por mucho, es como una hormiga contra un elefante, por tanto la capacidad de organización a la que usted hace referencia, que dicho sea de paso se nota en varios aspectos de nuestras vidas vamos a emplearla en otras cosas mucho más importante para que usted vea cómo la economía empieza a dar, siguiendo con el ejemplo no organicemos a Haití organicemos a los países que deciden en la economía mundial para su mejor funcionamiento después de que se haga esto Haití se suma y se organiza solito

 16 enero 2024 a las 17:36 
 / Responder


	
	Blue dijo:Miedo a la competencia? Hay mipymes mejor organizadas que algunas EES. SI HABLA DE REPRESENTACIÓN CLARO LAS EES SON MAS, PERO CUANTAS SON DIRIGIDAS POR VERDADEROS EMPRESARIOS?.

Peca también usted de fanatismo y sentimentalismo

 16 enero 2024 a las 20:53 
 / Responder






	Michel dijo:No hay cambios para los TCP . Se mantiene la misma escala progresiva para el cálculo de los ingresos personales desde los años noventa

 16 enero 2024 a las 19:24 
 / Responder



	Braulio Chacón torres dijo:Yo creo que si se van a poner impuestos sobre las tierras en ocioas las mismas empresas estatales u ubpc entre otras formas productivas que son del estado no tendrán fondo para pagar .además creo que aumentar impuestos es seguir desalentado a los pocos que producen  lógico si fuésemos una sociedad altamente productiva cualquier pequeño por ciento de impuestos alcanzaría para los gastos públicos.señores.estan tomando no el camino equivocado.estan tomando los atajos equivocados en este país hace falta producir bastante y enfocarse en esa actividad

 16 enero 2024 a las 19:32 
 / Responder



	Josue Alvarez dijo:Buenas. Tardes. Les envío este comentario para que mañana en el. FORO Debate de la Mesa Redonda se me aclare lo más amplio. Posible sobre   el RÉGIMEN. SIMPLIFICADO

 16 enero 2024 a las 19:45 
 / Responder



	Alicia dijo:Y por qué no se modificó la escala progresiva de los TCP que está completamente desactualizada teniendo en cuenta los precios actuales (multiplicados más de 5 veces). Es una escala que se hizo desde que se amplió el trabajo por cuenta propia y que aplica un impuesto del 50% a partir de 50000 pesos, muy diferente a las escalas de los demás trabajadores de FGNE. En mi opinión será impagable para muchos TCPs

 16 enero 2024 a las 19:47 
 / Responder



	Rafa dijo:Trabajo en una sucursal y pagamos impuestos sobre ingresos personales desde hace muchos años. Losntributos trimestrales si no me equivoco hay que pagarlos antes del 29 del mes siguiente, razón por la que tanto yo como muchos de mis compañeros de trabajo ya pagamos el cuarto trimestre del 2023. Antes de hacerlo hicimos varias consultas a distintos niveles de la ONAT y siempre nos contestaron que no había resolución nueva que ellos conocieran y que nada nuevo se había publicado en la gaceta oficial...cosa que ocurre hoy, 16 fde enero cuando ya muchos pagamos el cuarto trimestre. Qué hacemos ahora? Es sabido que recuperar ese dinero de vuelta de la ONAT es un proceso que toma meses....Nos ayudan?  Gracias.

 16 enero 2024 a las 20:15 
 / Responder



	Montañez dijo:Buenas noches,  escuché todo lo que se planteó por los directivos en la mesa redonda,  quizás mañana en el foro debate y en la próxima mesa redonda me puedan aclarar pero hago la pregunta.

Soy agente de telecomunicaciones y he pagado durante el 2023 todos mis tributos de acuerdo a mis ingresos obtenidos mensualmente, mis ingresos netos del año no llegan a 80 mil pesos.

Mi pregunta es, tengo que pagar Ahora cuando elabore mi declaración jurada?

 16 enero 2024 a las 20:20 
 / Responder



	Andres dijo:Permitanme hoy, solo preguntar, aplicadas ya estas resoluciones, se augura una mejoria en el poder adquisitivo y la vida de la poblacion en general? aproximadamente en que plazo de tiempo?

 16 enero 2024 a las 20:47 
 / Responder



	Roberto rojas fernandez dijo:Buenas noches, no me considero muy preparado en el tema, pero me atreveré a decir, nuestro criterio

Yo creo que los tributos forman parte del desarrollo económico del país, por tanto creo que si queremos dinamizar nuestra economía, tenemos que buscar incentivos fiscales, que nos propicie más productividad, por que tiene que ser el 10 por ciento sobre las ventas parejos para todos, yo creo que se debe incentivar menos tributo para el que produzca y más tributos para el comercializante, es una variante para incrementar la productividad

Por otro lado, se actualizaron resoluciones sobre las PYMES, sin embargo, no se acotó nada sobre los tributos de los PDL, sólo la seguridad social, y el decreto 33, fue con anterioridad al de las PYMES

sería bueno abordarlo y actualizarlo también, ya que ha pasado más de 2 años de su publicación

Gracias

 16 enero 2024 a las 21:28 
 / Responder



	Murciélago dijo:Muy oportuna la publicación máxime cuando comienza ahora la entrega de las Declaraciones Juradas por parte de los diferentes actores económicos, en la ONAT. Quisiera recomendar que cuando se reciban las Declaraciones Juradas de los TCP (y otros) se les exija que traigan y muestren el registro de ingresos, gastos y tributos correspondientes (actualizados hasta el 31 de diciembre), pues estos documentos la mayoría no los llenan (solo son llenados de forma rápida cuando alguien de la ONAT le dice a un TCP que le van a revisar los registros y a esa hora a inventar números). No hay disciplina del control en estos registros que entrega la ONAT y como nadie los revisa imagínense como anda eso. El solo hecho de tenerlos que mostrar y que coincidan los totales con los datos de la declaración jurada; los disciplinaría. Es importante además que la ONAT cuente con el personal preparado y la plantilla completa pues en mi municipio por ejemplo está incompleta. Si queremos controlar la evasión fiscal de los diferentes actores económicos, la ONAT debe revisar lo elemental y no esperar a que dentro de los próximos 5 años se escoja a alguien (al azar) para revisarlos (pues de esa forma solo se sanciona y no se educa, en esta actividad).

 16 enero 2024 a las 22:48 
 / Responder



	Agustín Carnenate dijo:En lugares donde la economía está deprimida la tendencia es a disminuir al máximo posible el valor de los impuestos e incluso a eliminarlos en varios sectores para incentivar la producción y el comercio. No olviden nunca que el impuesto no lo paga el vendedor de un producto, sino que se lo carga al precio del producto y termina pagándolo el cliente, que en nuestro caso, es el pueblo.

 17 enero 2024 a las 1:13 
 / Responder



	Un Cubano Más dijo:Seguimos regulando la RIQUEZA. La Riqueza obtenida dignamente No es delito. Estoy de acuerdo en que la tasa impositiva sea gradual, quien más Gane más Pague, pero el 50 % para el que gane más de 1 000 000.00 de pesos cubanos, es demasiado, demasiado. Estamos hablando de poquito más de 8000 usd a la tasa de cambio actual de 120 cup x 1usd. Se generará más evasión fiscal. Más corrupción. Me parece que un grupo de personas están dando números sin pensar adecuadamente. ¿Cómo se puede desprender alguien del 50 % de sus ingresos anuales después de esforzarse para lograr sus metas?. Revisen esos porcentajes porque es una medida que desanima a las fuerzas productivas y les pone freno a su máxima productividad. Salud

 17 enero 2024 a las 8:01 
 / Responder


	
	Alicia dijo:Usted se refiere a la escala progresiva que cambiaron para los trabajadores de las empresas extranjeras para bien de ellos. Si ve la de los TCP que no ha cambiado nada desde que se emitió la ley hace más de 12 años. En esta escala hay que pagar el 50% a partir de 50 000 pesos de utilidades anuales, y empieza con un 15% en el primer tramo, luego 20%, 30%, 40% hasta el 50%. Y eso ademas del 10% mensual. Estuvieron diciendo en el canal de la ONAT que esa escala se estaba estudiando y que se cambiaría en una Ley tributaria a presentar en la asamblea de diciembre pero eso nunca ocurrió. Y ahora sale esta resolución y no cambian nada para los TCP. No entiendo por qué

 17 enero 2024 a las 9:16 
 / Responder






	Ernesto dijo:Buenos días para todos ..!!!

Quisiera hacer una reflexión sobre donde están los principales problemas de la economía hoy en nuestro país.

1- Cada mes se aprueban nuevas leyes en todos los sentido, los que deben controlar su cumplimiento le están dando seguimiento a las nuevas aprobadas y ya existentes..?

2- La mayoría de los nuevos actores económicos dígase Mipymes, son cafeterías, restaurantes y formas de prestar servicio. No hay mercado ni mayorista ni minorista, las cafeterías se an convertido en mercados así como los restaurantes con precios elevados como productos que fabricaron Ej un pomo de agua de 1.5 L a 250 cup.

Es necesario definir que es un mercado o tienda y que es una cafetería o restaurante, las cuales no veo que sea necesario que sea mipymes.

3- Los que debes controlas y fiscalizar la economía deben estar comprometidos con el pueblo no con los propietarios de los negocio.

3- Las tierras en subfruto la mayoría están inutilizada y sigue con los mismos responsables.

3- Las empresas estatales siguen subiendo precios descomunalesmente a lo poco que producen bajando la calidad del producto.

4- subimos salario, subimos impuestos y subimos precios, si seguimos así el paid nuca tendrá una economía verdadera.

5- El tiempo para un futuro mejor cada ves es más corto y los jóvenes se nos van en busca de un bienestar mejor en otras tierras y los ancianos ..?

6- Hay que convocar a los cubanos que viven fuera del país que son mas de 3 millones a invertir en su país. Eso está restringido.

7- Las trabas para la inversión son muchas y aún seguimos sin despegar luego de mas de 20 años.

 17 enero 2024 a las 8:50 
 / Responder



	Yo dijo:Ahora si no sè nada que tengonque utilizar yo?

Por què hay dos declaraciones?

Cual es la que se usa para tcp arrendadores de viviendas?

Sigue siendo la del imppsitivo a 50% màs del 50000 pesos sabiendo que eso es una cantidad de  dinero buen bajo en las condiciones actuales?

Por favor ayuda que llamo a mi ONAT de cojimar y no responden y vivo en gbo.

Gracias

 17 enero 2024 a las 8:57 
 / Responder


	
	Roman dijo:Pues si, la escala de los TCP la dejaron igualita: injusta e impagable (como la deuda externa)

 17 enero 2024 a las 9:31 
 / Responder






	Daniel dijo:Quisiera saber por qué no se modificó la escala progresiva que pagan los TCP en su DJ, a pesar de que se dijo en el canal de telegram de la ONAT que se estaba proponiendo en una Ley Tributaria que se iba a discutir en la asamblea de diciembre y nunca se hizo. Esta escala progresiva en el contexto actual de devaluación de la moneda nacional está completamente desactualizada pues se hizo hace más de 10 años. Aplica un impuesto de 50% a más de 50000 pesos anuales de utilidades. Si comparamos con las escalas de todos los demás trabajadores que hacen DJ es muy injusta y será impagable para muchos

 17 enero 2024 a las 11:29 
 / Responder



	Trabajador dijo:RESOLUCIÓN 304/2023. Los trabajadores que trabajan en las empresas de capital totalmente extranjero. incluyendo agencias de prensa, sedes diplomáticas y representaciones de organismos internacionales recibimos de nuestros empleadores, por decisión propia y en vista a la circunstancias reales de la economía de forma mensual un monto para viáticos pero que al ponerlo en las tarjetas de MLC el banco los está obligando por instrucción "central" a poner en la transferencia "gratificación" a todo lo que vaya a esa tarjeta. Como es posible que algo que se da para viatico el banco obligue a la empresa a declararlo gratificación. Me responder?

 17 enero 2024 a las 11:31 
 / Responder



	yuya dijo:Una duda,el personal extranjero No residente permanente, que labora en las entidades de la inversión extranjera, para hacer el cálculo del pago por los ingresos personales debe hacerse por la tasa de cambio de 1x120 y al resultado se le aplica el porciento a pagar?? Quisera que alguien de la ONAT me responda esta duda

 17 enero 2024 a las 12:42 
 / Responder



	FF dijo:Cómo es posible que en mitad de un partido te cambien las reglas del juego? De dónde saco ahora el dinero para pagar los tributos por las operaciones que ya tengo ejecutadas en enero 2024, si estas se hicieron con un margen comercial que obviaba en losa costos los pagos de tributos? Ahora mismo, mi pequeña empresa ha quedado en banca rota y con deudas, que no tengo como pagar. El estado se encargará de mantener a mis hijos?

Nunca había visto que una ley se aplique con carácter retroactivo. Si la gaceta de publica hoy, debería estar encantó del 1ro al 16 de enero, de entrada. Pero de todos modos, es una falta de todo derogar esa ley.

Al final lo que hicieron fue permitirle a muchos violar los impuestos y hacerse ricos, e irse del país y los patriotas que nos quedamos aquí, que tenemos proyectos de apoyar la economía y ayudar a la gente, pues que nos den.

Muy mal todo...

 17 enero 2024 a las 13:03 
 / Responder



	D' Cfgos dijo:No sé , pero están apretando lo q deberían controlar precios, en un final cada vez q ponen una medida es todo lo contrario el efecto, EN FIN PRECIOS SUBIENDO,

 17 enero 2024 a las 14:17 
 / Responder



	Rodofo dijo:No le veo mucho sentido en crear un Macro problema, convertirlo en ley y después hacer normas para corregirlo. Me refiero al déficit presupuestario de este año de 147 mil millones de pesos. Una verdadera locura. Muchas de las causas tienen que ver con los precios y su imposibilidad de reflejar las devaluaciones permanentes de nuestra moneda . Gracias por la oportunidad

 17 enero 2024 a las 14:24 
 / Responder



	Nortiz dijo:La lógica dice que entre más impuestos se cobren más caro son los productos y servicios que ofertarán, para reducir el déficit fiscal deben eliminar ministerios completos por ejemplo finanzas y precios de conjunto con con la onat deben fusionarse con el de economía y planificación y así surge el ministerio de Hacienda, eliminar el de la construcción y crear obras públicas, reducir el personal de los gobiernos provinciales y municipales eliminar provincias y municipios aprobar el ejercicio privado de algunas profesiones universitarias.

 17 enero 2024 a las 14:39 
 / Responder



	Lina D dijo:Según se explicó los impuestos a las nuevas formas de gestión van a los gobiernos territoriales , creo positivo lo de los impuestos a esas formas de gestión pero no comparto lo de los gobiernos territoriales porque entonces a más nuevas formas de gestión del territorio más ingresos tendrá ese territorio ?? Eso no provoca que esos territorios estimulen y hasta "fuercen" las nuevas formas de gestión ?? En cada esquina y hasta en cada media cuadra ,aquí en la Habana,hay cualquier vidriera vendiendo las mismas cosas a los mismos precios sin competencia posible y a quienes aseguran  que muchos de esos dueños son exempleados de gobiernos territoriales o familiares de ellos ( OJO CON LA CORRUPCIÓN).

En estas mismas normas se estipula los impuestos por tierras ociosas  , también me parece correcto ,el Ministro explicó que esto no era con objetivo de recaudar sino para estimular poner a producir esas tierras , ahora de todas formas ese dinero también se recauda y si va también a los gobiernos territoriales entonces a más tierras ociosas más dinero para el territorio ????

 17 enero 2024 a las 15:09 
 / Responder



	Alberto.El mambi. dijo:No soy especialista en estos temas pero considero como lo exprese hace unos días ,que se pueden tomar un gran número de resolucines y normas pero si lo que tienen que ejecutar estas acciones de los que se debe pagar no son flojo a la  hora de aplicar  los establecido .entonce no han servido de nada las normas no las resoluciones y además que no se corrompan cuando lleguen a los lugares donde venden  estos nuevos actores económicos que tienen un precio en las tablillas y venden a otros y eso  se  sabe  y no hacían nada.

 17 enero 2024 a las 16:57 
 / Responder
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